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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^-‘a.xte oficial

PR^SIOECU Bft CONSEJO DE imS

SS. MAI. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. O.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Dé igual beneficio disfrutan 
las demás personas de.la Au
gusta Real Familia.

(Uficíírt áe¿ 9 ce Septiembre de 1906.)

veinte días, á contar desde la pu- , 
blicacíon en el Boletín Oficial j 
de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su 
derecho.»

Lo que se hace público por 
medio de este Boletín para que 
llegue á conocimiento de las par- 
tes'interesadas y demás efectos 
oportunos.

Valladolid 6 de Septiembre 
de 1906.

El Gobernador, 
Jfáfnea ©rúas ^nwílíii.

Tesífíría 18 Hatitnla ií la pmiiicia le ïallaiolil.,

Núm. 1.937.

Unica zona de la Capital, 
Olmedo, Tiedra, Nava del Bey

y Tordesillas,

Nou. 1.945.

NúM. 1.935.

üotilenio Chil de hi proHiieki.
SECCION DE PRESUPUESTOS-

Circular núm. 119.

El limo. Sr. Director general 
líe Administración, en oficio de 
fecha 4 del actua!, me dice lo 
epue sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por l). Venancio Sán
chez y otros, vecinos de Iscar, 
contra la resolución de ese Go
bierno que desestimó su reclama
ción referente á la imposición de 
un arbitrio de pastos consignado 
en el presuesto del Ayuntamien- 
le deí citado pueblo del actual 
ejercicio; sírvase V. 3. reclamar 
y remitir los antecedentes del 
®^so,y ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesa
das, à fin de que en el plazo de

cml tie 1(1
Circular número 120.

Habiéndole sido robado de su 
posesión en San Sebastian á la 
señora Marquesa de Monteleon 
un automóvil de catorce caballos 
de fuerza, marca Renault, de 
cuatro asientos, número43,3. S , 
se servirán los señores Alcaldes, 
fuerza de la Guardia civil y 
agentes de mi Autoridad y de los 
Municipios respectivos, proceder 
á la detención de dicho automóvil 
y de la persona en cuyo poder se 
encontrase, si se presentasen en 
esta provincia,.poniéndolos á dis
posición del Gobernador civil de 
la de Guipúzcoa, caso de ser ha
bidos.

Valladolid 7 de Septiembre do 
1906. El Gobernador, 

jt^triro @rtás ^irtúlíii.

Núm. 1.936.

1.^ zona de Medina del Gampo 
y S^ota del Marqués.

Tercer trimestre de 1906.

En las relaciones de descubier- 1 
tos de las zonas y trimestre ex- 5 
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hiiy, se ha dictado la . 
siguiente

i^romdeíida.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien- i 
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co- 1 
branza voluntaria señalados en 1 
los anuncios y edictos que se pu- 1 
blicaron en el «Boletín Oficial» y i 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 ; 
de Abril de 1900, quedan incur- j 
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que : 
marca el art. 47 de la misma, en j 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re« 
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial do la provincia hacién
dose entrega á la Recaudación 1 
de los valores, relación y provi
dencia, formulando los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1906,—P. El Tesorero de Haoien- j 
da, Pablo Espinosa, ’

^Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de desoubier-
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—1^0 habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza volúntaria señalados en 
los anuncios y edictos que su pu- 
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el.art. 50 
de la Instrucción de 26 de /Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
-recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Pnblíquese esta 
providencíaen61«Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los vale- 
res, relación y providencia, for- 
mul^ndose los oportunos c-argos 
con lo,qué que la iniciada la re
caudación en su período ejecutivo.

Lo que se anuncki en esto pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 do la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 6 de Septiembre do 
[905.—El Tesorero de Hacienda, 
José Maria J. Ladreda.
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SANIDAD DE DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESÚMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los naciuii los en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Julio de 1906.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO

RELACION

POB

OEDEN ALFABÉTICO DE LOS

msTElTOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. . 
Medina de Rioseco. . . 
Mota, del Marqués. . . 
Nava del Key. . . . 
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Nota. Faltan datos, por no haberles remitido á las respectivas Subdelegaciones, de las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito de Medina de Rioseco. Morales de Campos, La Mudarra, Santa Eufemia y Villaesper. '

Mota del Marqué-s. Castromembibre, Torrelobaton, Villanueva de los Caballeros y Villasexmir, 
Olmedo....................Llano de Olmedo, Hornillos, Puras, Viana de Cega y Villalba de Adaja.
Peñafiel...................Bahabón, Castrillo, Olmos, Santibañez y Torrescárcela.
Valoria la Buena. Castroverde, Castrillo-Tejeriego y Triguero,s.
Valladolid. . . . Géria, Laguna de Duero y Traspinedo.
Villalón.................... Aguilar de Campos, Castrobol, Mayorga, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Becilla de Valderaduey y Zorita de la Lo»

Valladolid 31 de Agosto de 1906.—El Inspector provincial, Dr. Doman D. Duran.

NÚM. 1.926.

Aldeamayor.

El presupuesto municipal 
diuario para 1907, se halla 
manifiesto por quince días 

or- 
de 
en

esta Secretaría, juntamente con 
sus relaciones y comprobantes, 
y á fin de que puedan producir- 
so las reclamaciones pertinentes 
83 haca saber por el presente que 
transcurrido dicho plazo la Junta 
luuuicipal resolverá.

Aldeamayor tres de Septienbre 
de 1906. 
Ortega.

Mariano

NÚM. 1.942.

Rueda.

El día dos del corriente raes,
desapareció un burro cerrado, 
pelo blanco, alzada más que re
gular, oreja grande, con cernajas 
largas, vista alegre, herrado solo, 
en las manos, aparejado con ai- 
barda de pellejo de botero, un 
poco encorvado de las manos; 
cuya caballería se encontraba en 
la calle de San Facundo, en Me
dina del Campo.

La persona en cuyo poder se 
encuentre la citada caballería 
puede comunícario á su dueño 
Mario Fernandez Ruiz, vecino de 

Rueda, quien abonará los gastos 
causados.

Rueda6 deSeptiembro de 1906. 
-"El Alcaide, Santiago Rodrí
guez.

Núm. 1918,'

Villalón.
Año el© 1906.

Extracto de los acuerdos tornados 
por dicho Ayuntamiento du
rante el raes que á continuación 
se expresa, que forma esta 
Secretaría en cumplimiento y 
á los efectos del artículo 109 
de la ley Municipal.

MES DE JULIO.
Sesiones ordinarias de los días 

5, 12 y 19.—No tuvieron lugar 

por falta de asistencia de número 
legal bastante de señores Conce
jales.

Sesión extraordinaria con ca
rácter de ordinaria del día 2L— 
Presidencia D. Sebastian Criado 
Torres, Alcalde.

Se aprueba el acta de la ante
rior última celebrada.

Se dá cuenta de los 3o!e/ín^^ 
oficiales de la provincia, recibidos 
desde la sesión última celebrada 
hasta el 19 de! actua!, acordaiv^» 
ia Corporación quedar enterada ? 
que so dé cumplimiento á cuanto 
se reuera : 
si no. lo bu 
ca Idía.

A y u n tara iento'

Se aprueba ia di.Rribucion t^’^ 
fondos para el corriente raes.

¡Se aprueban las operaciones de 
®útabil¡dad realizadas hasta 19 
®1 corriente, correspondientes al 
^^al ano.
¡Sc aprueba e! extracto de los 
J^crdo3 tomados por la Corpora- 
^®û en el pasado mes de Junio y 
*^^86 remita un ejemplar al se- 
■®''Gobernador civil de la pro- 
*'‘'^'a á los efectos del artículo 
'^'^^6 la ley Municipal.
. Se da cuenta de haberse satis- 

en 9 4^ Junio último el 
l'^*‘le del segundo trimestre 

®*®»po de consumos correspon- 
’®’^te á esta población en el ac- 
?^^ »fto, acordando la Corpora- 
’®®Quedar enterada.
/“^ da cuenta de un escrito fe- 
^^8 del actual suscrito pr

D. Pedro do Diego Hermoso y 
otros vecinos de esta villa, solici
tando el cerramiento de la parto 
de los tusones que en la calle del 
mismo nombro se halla al descu 
bierto, por las razones que con
signan, acordando la Corporación 
se realice aquella obra tan luego 
como lo consientan los recursos 
del Municipio previo el examen 
dal sitio y doterrainacion de lo 
verdaderamente preciso y que los 
gastos que so originen so paguen 
con cargo al capitulo 6 “, artícu
lo 7.° del actual presupuesto.

Se nombra comisionado de la 
Corporación para que asista á la 
entrega de soldados declarados 
en la revisión del actual año á 
la zona de reclutamiento, al au

xiliar de Secretaría Don Leonardo 
Caballo Hernando, pagándose los 
gastos que se le originen con car
go al capítulo 1.°, artículo 6.® del 
presupuesto del año actual.

Se aprueban diferentes cuentas 
de que más por menor se hace 
mención en el acta y que se satis
faga su importe con cargo á los 
respectivos capítulos del presu
puesto.

Sesión ordinaria del día 26.— 
No tuvo lugar por falta de asis
tencia de número legal bastante 
de señores Concejales.

Villalón 31 de Julio de 1906.— 
— El Alcalde accidental, Cándido 
del Fraila.—El Secretario, Maria
no N. Cuesta.

Dada cuenta del anterior ex

tracto en la sesión de este día fué 
aprobado. Villalón 1.® de Sep
tiembre de 1906. — E! Secretario. 
Mariano N. Cuesta.—V.® B.® E! 
Alcalde accidental, Cándido del 
Fraile.

NüM. 1.944.

Villavaquerín.

El Ayuntamiento y asociados 
constituidos en .Junta municipal, 
tienen acordado como primer me
dio para cubrir el encabezamien
to de consumos y .sus recargos en 
el próximo año de 1907, los con
ciertos gremiales voluntarios de 
tocias ó algunas especies, para lo 
cual se convoca á les gremios

MCD 2022-L5



Juzgados municipales.para que lo soliciten en término 
de ocho días, pudiendo examinar 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en laSecreíaría del Ayun
tamiento, pues de no dar resulta
do este medio, se procederá al j 
arriendo á venta libre de todas 
las especies por un período do uno 
á cinco años.

Viilavaquerín á 6 de Septiem
bre de 1906.—El Alcalde, Juan 
Arranz.

■ ' >—.-MlUbl— —W^aíS^»■■ HMIIIM— IT.wmi'

NÚM. 1.933.

Villavieja.

Por haberse cumplido el plazo 
convenido en el contrato firma
do con anterioridad á la publica
ción de la Instrucción de Sanidad 
de 1904, y no existir mútua con
formidad entre el Ayuntamiento, 
y Junta municipal y el señor ti
tular de Farmacia que venía 
desempeñando dicha plaza, se 
halla vacante la misma, dotada 
con el sueldo anual de 75 pese
tas, por el suministro de medica
mentos á quince familias pobres 
y enfermos transeúntes.

Los aspirantes que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcal
día en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Villavieja 5 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Maximiliano 
Piez.—El Secretario, Ricardo 
Hernández.

iiaira« asm.
Juzgados de primera instancia ó 

instruocioa.

NüM. 1.938.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel y Romero, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juliana San Juan, 
residente que ha sido en ésta 
Ciudad, calle del Bao, número 1, 
y que actualmente se dice vive 
en Bilbao, sin que consten otros 
antecedentes; para que el día 
cinco de Octubre próximo á las 
nueve y medía de la mañana, 
comparezca ante la Sala de lo

Criminal de esta Audiencia pro
vincial, á fin de que como testi
go asista al juicio oral y público 
señalado para dichos día y hora 
en la causa seguida contra Ber
nardo Parra y otra, sobre robo de 
ropas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece la parará el per
juicio que marca el número 5.° 
del art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Valladolid á seis de 
Septiembre de mil novecientos 
seis.—Mauro Miguel Romero.— 
El Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

NúM. 1.939.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE ClTACIOiSr.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la. Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia de hoy 
en causa sobre hurto de efectos á 
Plácido Sarmentero se cite á un 
sujeto que á continuación se ex
presa, de paradero ignorado, para 
que en el término de quinto día, 

1 comparezca ante este Juzgado, 
á fin de recibirle declaración en 

■ dicha causa, bajo apercibimiento 
: de que si no compareciese ni ale- 
' gase justa causa que se lo impi

da, le parará el perjuicio que 
j haya lugar.
| Y para que se inserte en el 
■ Boletín Oficial y en cumpli- 
' miento do lo ordenado por dicho 
' señor Juez, expido la presente 
j cédula original que firmo en Va- 
í lladolid á seis de Septiembre de 

mil novecientos seis.—El Actua
rio, Celestino Suárez.

j Sujeto que se dia.

Un sujeto llamado Cristóbal, 
que hace un mes próximamente 
salió de cumplir condena de la 
Cárcel del partido de esta Ciudad 
en donde ejerció el cargo de cabo 
de rastrillo.

NÚM. 1.940.

OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
instrucción de este partido.

É Por el presente edicto hago sa 
1 ber: Que en el expediente que se 
; sigue en este Juzgado para hacer 
1 efectivas las Costas causadas en•Í la causa seguida contra Mariano 
? Manso Alonso y otros, vecinos de 
! Alcazarén, por expendicionde bi

lletes falsos, se ha acordado sacar 
á pública subasta por término de 
veinte días las fincas siguientes:

Una viña en término de Alca
zarén, al pago de las Llanadas, de 
un aranzada de cepas, linda al 
Oriente tierra do herederos do 
Cesáreo Barrios, Mediodía de Ra
fael Garrido, Poniente herederos 
de Mariano Vicente y Norte ca
mino del pago, valuada en diez 
pesetas.

otra viña en el mismo térmi
no y pago que la anterior, de una 
aranzada, linda Oriente con otra 
h6red0ro.s de Cesáreo Barrios, Me
diodía camino Chambique, Po
niente partición de Benito Vi
cente y Norte tierra de herederos 
de Dionisio García, valuada en 
quince pesetas.

Otra viña en el mismo térmi
no, al camino de majuelo Conce
jo, que hace una aranzada, lin
dante Oriente con otra de herede
ros de Rufino Velasco, Mediodía 
herederos de Juan Manuel García 
y con los mismos al Poniente y 
Norte camino, valuada en quince 
pesetas.

Los expresados bienes se ha
llan depositados en poder de Ar
senio Vicente Ruiz, vecino de
Alcazarén, donde podrán exami- 
narlos los que quieran interesarse- j 
en el remate, que tendrá lugar el | 
día veintiocho del actual á ias 
doce de su mañana .en la Sala ! 
Audiencia de este Juzgado, bajo 1 
las siguientes condiciones:

Primera. La del valor de las 
fincas embargadas que scex-í 
presan en este edicto. - 1 

Segunda. No se admitirá pos | 
tura que no cubra las dos terca- 1 
ras partes de su valor que podrá j 
hacorse á calidad de coder. ¡ 

Tercera. Para tomar parte en i 
la subasta deberán los licitadores j 
consignar previamente el diez 1 
por ciento del avalúo de aquellas ¡ 
sin cuyo requisito no serán ad- ■ 
mi ti dos. !

Cuarta. Se carece de títulos ‘ 
de propiedad que habrán de su- ¡ 
plirse por el rematante antes del 
otorgamiento de la escritura de 
venta en la forma dispuesta en 
la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipote
caria.

Dado en Olmedo á primero de 
Septiembre 

- seis,— José
P. 8. M.,

1 Peláez.

de mil novecientos 
López Arbizu. — 

Licenciado Enrique

NuM. 1.941.

PEÑAFIEL.

EÜICTO.

El Licenciado Don Pedro García 
Sinova, Juez municipal de es
ta villa.

Hago saber: Que por renuncia 
del quo la desempeñaba, se halla 
vacante el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado, el cual 
se proveerá conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento do 
10 de Abril de 1871 si hubiera 
aspirantes que reúnan estos re
quisitos, ó en otro caso, en per
sona que sea mayor de 25 años, 
de buena conducta moral, español 
y no estar comprendido en nin
guna de las incompatibilidades 
que establece el art. 110 de la 
Ley precitada.

El término para la admisión do 
solicitudes será el de quince díaí 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Los aspirantes acompañaráa 
los documentos siguientes:

Certificación de su nacimienlo, 
otra de buena conducía.
Otra de exámen con la calíli- 

caeion de aprobado ó sobresa
liente.

Dado en Peñafiel á tres de Sap' 
tiembre de mil novecientos seis. 
—Pedro García.—-P. 8. M., Te- 
más Frómesta.

Núm. 1.943.

BARCIAL DE LA LOMA,

Para su provision en propiedad 
se anuncian las vacantes de Sd- 
cretario y Suplente de este Ju2' 
gado municipal, dotadas conloé 
derechos de arancel.

Los aspirantes presentarán súi 
solicitudes acompañadas de 1<” 
documentos que índica el sf* 
tículo 13 del Reglamento de ld 
de Abril de 1871 en la Secretari* 
del mismo, durante el plazo d^ 
quince días, à contar desde el 6“ 
que tenga lugar ¡a inserción«* 
presente en el Boletín 0FicM’‘ 
de la provincia.

Barcial de la Loma 5 de S®P‘ 
tiembre de 1906.—El Juez ni''' 
nícipa!, Eladio Represa.—El 
cretario, Leovigildo Rolrig*^®^'

imj>.?euts, dd Hoajjício proviso'^
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